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 Teniendo en cuenta lo manifestado en el anterior escrito por la ejecutada 
Maria Anita Parra Medina y como quiera que al interior del proceso no hay 
evidencia del tramite de notificación verificado con la ejecutada, se requiere a la 
parte ejecutante para allegue al expediente las diligencias de notificación que al 
parecer verificó, para efectos de contabilizar los términos respectivos, lo anterior 
en el término de cinco días contados a partir de la notificación de esta providencia 
por estado.  
 

Si la parte ejecutante no cumple lo aquí ordenado, por secretaría verifique 
el trámite de notificación al correo electrónico reportado como de pertenencia de 
la ejecutada Maria Anita Parra Medina parramedina@yahoo.ca en la demanda y 
desde el cual se dirigió el correo que antecede.  

 
Compartase con el apoderado de la ejecutante el enlace del expediente 

para que pueda ser consultado en línea.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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